
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE NEIVA - HUILA 

 

 

 

EDICTO No. 030 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA HUILA. 

 

 

 

H A C E       S A B E R: 

 

 

Que dentro del Proceso Especial –Acción de Tutela-, propuesto por 

CARLOS EDUARDO TAPIAS BRIÑEZ contra la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARARIOS - USPEC distinguido con el número de 

radicación 410013333002 2017 00301 00 se profirió SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA el día VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

(2017). 

 

Para Notificar al accionante la providencia anterior, se fija el presente 

Edicto en lugar visible de la Secretaría de este Despacho Judicial, por el 

término de Tres (3) días contados a partir de hoy DIECINUEVE (19) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017), siendo las siete de la mañana  

(7:00 A.M.) y se vence el término de fijación a las cinco de la tarde (5:00 

P.M.) del día DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

 

 

 
 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY 

Secretaria 
 


